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15345

Evaluación y Tratamiento Psicológico». Departamento al que está
adscrito: En constitución, se¡ún Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia de PsicopatolosJa infantil y Adolescente. Clase de con·
curso: Acceso;

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión
constituida para juzgar el referido concurso;

Visto el artículo 11.; d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<dIoletín uficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado J'Or el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<dIoletln Oficial del Estado» de 1I de julio),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi·
dad arriba referenciada.

La Laguna, 11 de junio de 1987.-El Rector,Jo~ Carlos Alberto
Bethencourt.

RESOLUC/ON de 15 dejunio de 1987, de la Universi·
dad de Salamanca. por Úl que se convocan a concurso
las plazas que se citan.

De confonnidad con 10 previsto en el número 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984~etín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en el Real to Ley 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concuno las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dis,Puesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (dloletin Oficial del Estado» de 11 de
iulio); Orden de 28 de dic.embre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita·
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido se~ mediante expediente disciplinario

del servicio de la Admimstración del Estado o de la la Administra·
ción Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabiliatado
para el ~jercicio de funciones públicas.

d) No padeoer enfermedad ni defecto tlsico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además de las condiciones especificas
que se señalan en el articulo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categorla de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°,1 c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem.
bre, y no se pertenezca a ninguno de los CUerpos que en el mismo
se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes
al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria andécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 1I$0sto, de Reforma Universita·
rIa, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de seJ>tiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.· de dicho Real ~to
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes elIde mayo de 1983 estuvieran desempeñando
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto
quienes tuvieran la condición de Profesor acljunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquirieren en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza por cualquiera de los prooedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de

veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria
mediante instancia, ~ún modelo anexo numero 11. debidamente
cumplimentada (publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 58, de 9 de marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de
1987, de la Universidad de Salamanca). junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción·Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expedient~
y 1.100 pesetas por derecbos de examen). La Habilitación expedirá
rec~b:o por duphcado, uno de cuyos ejemplares deberá u!1irse a la
SOhCItud. Cuando el pago de los derechos se efectúe ~r gIro postal
o telegráfico, este será dirigido a la citada HabilitacIón-Pa$8duTÍa,
haciendo constar en el tabloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalarniento del dia, bora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decrete 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso O concurso de méritos.

Ocbo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi·
dad, en el plazo de 'luince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la ComIsión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siauientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto tisico o psiquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniversIdad. expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
discip'linario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicIO de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 15 de junio de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
Garcia.

ANEXO

Universidad de SaJlmlnca

. Número de plazas: Una. Plaza número: 153/1987. Cuerpo al
que pertenoe la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci·
miento a la que pertence: «Historia Antigua». Departamento al que
está adscrita: Prehistoria, Historia Antigua y Arqueologla. Activi·
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investiga·
ción de Historia Anti¡ua. Clase de convocatoria: Concurso de
mmtos.

Número deplazu: Una. Plaza número: 154/1987. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de
conocimiento a la que pertenece: «hconomia Aplicada». lJepana~
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15349 CORRECCI0N tk errores de la Resolución de 18 de
mayo de 1987. tk la Universidad Politécnica de
Madrid. por la que se convocan a C01lCUTSO plflZQS de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertidos errores y omisiones en el texto de la mencionada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 144,
de fecha 17 de junio de 1987. pácinas 18349 a 183~1. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario. donde dice: «Resolución de 28 de mayo de 1987.
de la Universidad de Madrid». debe decir: «Resolución de 28 de
mayo de 1987, de la Universidad Politécnica de Madrid».

En el anexo 1, Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Plaza número I (1~8/86). donde dice: «Docencia en Física y

ampliación de Física (Mecánica y Termodinámica) (Escuela Téc
nica Superior de ArqUItectura»>. debe decir: .Impartir la docencia
en Mecánica y Termodinámtca (Fisica y ampliación de Física)
(Escuela TécnIca Superior de Arquitectura»>.

Plaza número 2 (1~9/86), donde dice: «Docencia en Construc
ciones Arquitectónicas (Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura»>. debe decir: «Docencia en bases te6ncas de las materias
técnicas de las construcciones Arquitectónicas (Escuela T«nica
Superior de Arquitectura»>.

Cuerpo: Profesores Tlt~s de Universidad.
P1aza número 30 (191/86), donde dice: «Docencia de Urba

nismo (Escuela Tecnica Superior de Arquiteetura)~, debe decir:
«Docencia en la asignatura "Prácticas de Urbanismo" (Escuela
Técnica Superior de Arquitectura»>. .

Plaza número 33 (194/86), donde dice: oArea de conocimiento
a la que corresponde: "Tecnolollia Eléctrica.... debe decir: oArea de
conocimiento a la que conesponde: "Tecnología Electrónica"».

En el anexo 11, Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias.

Plaza número I (209186), se ha omitido .aase de convocatoria:
Concurso*,.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 21 de
mayo de 1987. tk la Universidad de Valencia. por la
que se convoca COnctU'SO PÚblico para la provisión de
diversas plazas de Profesorado Universitario.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución. inserta
en el «Boletin Oficial del Estado» número 128, de fecha 29 de mayo
de 1981, se transcriben a continuación las oportunas rectiticacu,
nes:

En la pásina 16030, donde dice: «5. Cuerpo ... Didáctica de la
Expresión Musica!, Plástica y Corporal .•. Actividades docentes a
realizar por quien oblensa la plaz8: Base didáctica para el diseño
curricular ...». debe decir. «~. Cue~ ... Didáctica de la Expresión
Musical, Plástica y Corporal ... Aetlvidades docentes.8 realizar por
quien obten88 la plaza: Bases didácticas para el diseño curricu
lar ...». Donde dice: «12. Cuerpo ... Enfermería ... Actividades
docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Enfermería Maternal
y Ginecolosia», debe decir. «12. Cuerpo ... Enfermería ... Activida
des docentes a realizar por quien obten¡a la plaza: Enfermería
Maternal y Ginecológica». Donde dice: «19. Cuerpo ... Ama de
conocimiento a la que corresponde: Enfermería. Departamento al
que está adscrita: Enfermería. Actividades docentes a realizar por
quien obten¡a la plaza: Documentación e Informática en Enferme
ría». debe decir: «19. Se suspende la convocatoria de esta plaza,
quedando anulado el concuno número 19».

ANEXO

Comisión titular

Presidente: Don Antonio Sillero Repullo, Catedrático de Uni·
versidad de la Universidad de Ex""madwa.

Secretario: Don Eduardo Cadenas Bergua, Catedsático de Uni
versidad de la Universidad de Alicante.

Vocales:
Don José Gavilanes Blanco, Catedrático de Universidad de la

Universidad Complutense de Madrid.
Don Pedro Cavero Fernández, Catedrático de Universidad de la

Universidad de León.
Don Ansel M. Relimpio F=. Catedrático de Universidad de

la Universidad de SevilliL

Comisión suplente

Presidente: Don Alberto Soler Garda, Catedrático de Universi
dad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Luis Franco Vera, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valencia.

Vocales:
Don Benito Herreros Femández, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Valladolid.
Don Jacobo Cárdenas Torres, Catedrático de Universidad de la

Universidad de Córdoba.
Doña Maria T...... Miras Protusal. Catedrática de Universidad

de la Universidad Complutense de Madrid.

mento a! que está adscrita: Economía y Derecho del Trabajo. 15348
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de
Economía Política y Hacienda Publica. Clase de convocatoria:
Concurso de méritos.

15346 RESOLUC/ON de 16 de junio de 1987. tk la Universi
dad tk Alicante. por la que se constituye la Comisión
juzgadora del concurso de méritos convocado para la
provisión tk una plaza tk Catedrático de Universidad
en el area tk «Bioquímica y Biología Molecular•.

Habiéndose atribuido a la Universidad convocante, al declarar
el Tribunal Constitucional. por sentencia 794/1983, inconstitucio
na! párrafos del articulo 39.3 de la Ley Or¡ánica 11{1983, la
competencia para constituir las Comisiones que han de Juzgar los
concunos de méritos, ésta de Alicante ha ",suelto dar publicidad
a la composición juzpdora del concunn de méritos convocado por
Resolución de la misma de fecha 28 de abril, para la provisión de
una plaza de Catedrático de Universidad. en el área de conoci·
miento de «Ilioquimica y Biolollia Molecu1ar», tal como se detalla
en el anexo a la presente.

Contra esta Resolución los inte."..dos podrán presentar ""la·
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días
hábiles a partir del si¡uiente a! de su publicación.

Alicante, 16 de junio de 1987.-E1 Rector en funciones. Jaime
Merchán CifUentes.

15347

15350

CORRECCI0N de errores de la Resolución de 4 de
mayo de 1987, de la Universidad de Granada. por la
que se convocan concursos para provisión de plazaJ de
Cuerpos Docentes que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado~

número 120, de fecha 20 de mayo de 1981, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 14684, anexo l. donde dice: «3. Identificación de
la plaza: Profesor titular de Universidad. Area de conocimiento:
"Biologla Celular". Departamento: Biologla Celular. Actividad
docente: Histolollia Médica (fitolollia, Genética, Embriolollia e
Histología Humanas). Clase de convocatoria: Concurso.», debe
decir. «3. Identificación de la plaza: Profesor titular de Universi·
dad. Arca de conocimiento: "Biología Celular". Departamento:
Biologla Celular. Actividad docente: Histologia Medica (Citologla.
Genética. Embriología e Histología Humanas). Clase de convocato-
na: Concurso».

Madrid, 23 de junio de 1987.-E1 Rector. Rafael Portaencasa
Baeza.

ADMINISTRAaON LOCAL
RESOLUCION de U de abril tk 1987. del Ayunta
miento de Toledo. por la que se amp/(a la oferta
pública tk empleo para el a1lo 1987.

Provincia: Toledo.
Corporación: Ayuntamiento de Toledo.
Número de código territorial: 4~168.
Oferta de empleo público correspondiente a! ejen:icio 1987

(ampliación) (aprobada por el Pleno en sesión de fecha 23 de abril
de 1987).


